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Solicitud de Ocupación de Dominio Público por Motivo de Fiestas y otros eventos
Datos del solicitante (Rellenar con mayúsculas)

(Apellidos y nombre o Razón Social)

Interesado/a  Dni o Cif

(Apellidos y nombre)

Representante  Dni

En calidad de

Calle, plaza, avda.... Nombre de la vía

Num Km Bloque Portal Escalera Planta Puerta

 C.Postal

Localidad   Provincia

Teléfono Fax   Móvil

Dirección Correo Electrónico

Datos de la solicitud (Rellenar con mayúsculas)

Tipo de actividad

Dimensiones máximas del puesto(Largo X ancho en m2): X = m2

Motivo de las fiestas

Detalle de Actividad a desarrollar y Documentación adjunta

Puestos de Venta de Mercancías

Último documento acreditativo del alta como trabajador por cuenta propia.

Documento acreditativo de alta en el Impuesto de Actividades Económicas

Puesto de Alimentación

Último documento acreditativo del alta como trabajador por cuenta propia.

Documento acreditativo de alta en el Impuesto de Actividades Económicas

Carné de manipulador de alimentos o Certificado acreditativo en vigor.

Seguro de responsabilidad civil cuya cobertura cubra el período de instalación.

Atracciones de feria

Último documento acreditativo del alta como trabajador por cuenta propia.

Seguro de responsabilidad civil cuya cobertura cubra el período de instalación.

Proyecto y croquis de la instalación siempre que no conste en esta administración.

Una vez instalada la atracción de feria, el autorizado deberá presentar en el SAC Certificación de

que la estructura no permanente y desmontable cumple la normativa de seguridady calidad de 

este tipo de instalación.

(Continúa al dorso)

Ayuntamiento de Candelaria
www.candelaria.es



Nota:

- Si en la actividad van a trabajar varias personas es obligatorio presentar:

D.N.I, N.I.F ó N.I.E, en su caso, de los trabajadores

Alta en la seguridad social como trabajador por cuenta ajena

Por medio del presente, el solicitante declara la autenticidad y vigencia de toda documentación adjunta a la 

solicitud y acepta las siguientes condiciones:

1º.- Se prohíbe la colocación de aparatos emisores de música.

2º- La instalación se ajustará, exclusivamente, a la actividad y superficie autorizada

3º.- La instalación se ubicará en el lugar asignado por la organización.

4º.- Las intalaciones serán inspeccionadas por los Técnicos del Ayuntamiento, para garantizar la seguridad de la

instalación y el correcto funcionamiento de la misma. Si la instalación no reuniera los requisitos exigidos se ordenará

el cierre hasta que los mismos sean subsanados.

5º.- La instalación será explotada por la persona autorizada y atendida por las personas que reúnan los requisitos

exigidos en su caso.

6º.- Será condición indispensable para el comienzo de la actividad acreditar el pago de las tasas correspondientes.

7º.- Será obligatorio la colocación de un cartel que prohíbe la venta de alcohol y tabaco a menores de 18 años

en un lugar visible del puesto.

8ª. - Será obligatoria la colocación de la autorización expedida por el Ayuntamiento en un lugar visible del puesto.

En Candelaria, a de de

Firma del/la interesado/a

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE CANDELARIA

AVISO: De conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE), así como con la Ley Orgánica 
15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le comunicamos que su dirección de correo electrónico, y/o número de fax forma parte de un fichero 
automatizado titularidad del Ayuntamiento de Candelaria, cuya finalidad es poder informar sobre los diferentes servicios y comunicaciones del Ayuntamiento 
de Candelaria, relacionadas con nuestras actividades locales y propias del Ayuntamiento. Asimismo le informamos que podrá ejercitar sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de manera gratuita.

Le recordamos que sus datos serán utilizados únicamente  de acuerdo con la finalidad de nuestro fichero y no serán suministrados a terceros salvo en los 
supuestos legalmente establecidos.


